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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Donar Órganos es Donar Vida"
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014- Año de Homenaje Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

NOTA N° 1 I 1 /2014.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	
3 0 JUN 1011

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 5 9 5 

la N° 	 4 6 0 2 , ,	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de I Sur, son y seran Argentinas"

756 - 1/20
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Munidpalidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Oit ego,
Antártida e Islas del AI lántico Sur

República Argenlina
Municipalidad de Ishuala

"DONAR OROANOS OS DONAR V1DA"
1904-2014. I 10 anos de Presencia Ininterrumpida cn la Antartida Argentina"

"2014- Año de Ilornenaje al Abuiranle Ilrown en cl 11 icenlenario del (ombate Naval de Montevideo"

USHUAIA, 
3 0 JUN 7014

VISTO el expediente N° CD-5583-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/06/2014, por medio de la cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

3693, modificada por Ordenanza Municipal N° 4099, de acuerdo al Anexo I que corre

agregado a la misma.
Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 6 5 /2014, recomendando su

promulgación.
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	
6 0 2	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/06/2014,

por medio de la cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3693,

modificada por Ordenanza Municipal N° 4099, de acuerdo al Anexo I que corre

agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

am.

1032	
/2014.- 

DEES COPIA FIEL ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwic del Sur„son y serán Argenlinas"
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wOP	 DEL OR1GINAL

AN
Res. Coordinación Parlamentaria
CONCEJO DEL1BERANTE USHUA1A

Concejo Deliberante
de Ciudad de ítishuaia

Carlos GOMEZ
P secretario Legislativ

Co cejo Deliberante Ushuata

EL ORIGINALrea tlf riA=	 f4

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony rerán Argentinas

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

187/2009

EL COJVCEJO DELIBERANTE
DE CIUDYID DE TISHTLAIA
smvcroxyit CON y'llERZY1. DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3693, modilicada

por la Ordenanza Municipal N° 4099, de acuerdo al Anexo I que corre agregado a la

presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

6 0 2
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
CO

DE MARCO
ESIQTE

oeuasworrÉbrassats,
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de TIshuaia

r)F-1 ORIGINAL

na DOOLAN
Coordinadón Parlamentaria

jO DELIBERANTE uSHUNA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

6 0 2 ANEXO
ORDENANZA MUNICIPAL N°

MONTOS CONCEPTOSy AUTORIZA
ADJUDICACION

APRUEBA GASTO
EJECUTADO

COMPRA DIRECTA

Hasta $150.000,00

Subsecretarla de Hacienda

y Finanzas

Secretaría de Hacienda y

Finanzas

CONCURSO DE PRECIOS

Hasta $500.000,00

Subsecretaría de Hacienda

y Finanzas

Secretaría de Hacienda y

Finanzas

LICITACION PRIVADA

Hasta $1.100.000,00

Secretaría del Area con la

Secr_ de Hac. y Finanzas

Secretaría cie Hacienda y

Finanzas

LICITACION PUBLICA

Desde $1,100.000,01
Intendente

Secretaría de Hacienda y

Finanzas

SERVICIOS PUBLICOS (1)

(Sin limite de montos)

Secretaria de Hacienda y

Finanzas

(1) Consumos de gas de,sred o envasados, telefonía fija y móvil, internet, agua y energia
eleytrica.

r.	
os-GAME

ecretario Legisla
-

Con 'o Debberante Ushuala

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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Provincia de I lerra del Vuego,
Antartida e Islas del Adántico Sur

Repúbllea Argentina
Munieipalidad de Ushuaia

"DONAl2. ORGANOS IS DONAR VIDA"
1904-2014. 110 ados de Presencia Ininternimpida en la Antártida Argentina"

"2014- Ano de llomenaje al Almirante Ilrown en elllicentenario del Combale Naval de Montevideo"

USHUAIA,	 30 J111\1 1014

VISTO el expediente N° CD-5513-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a

convenir con el Fideicomiso Paseo Ushuaia las características, forma y plazos de

ejecución de las obras correspondientes al proyecto de intervención costera tramitado

mediante el Expediente DU-1933/2014 del registro de esta Municipalidad, las- que

correrán a exclusiva cuenta y cargo del fideicomiso antes mencionado; y se exime a la

obra ubicada en el predio identificado como F-6-6 del ejido urbano, propiedad de Los

Petreles S.A. de cumplir con los lineamientos establecidos en el inciso e) del artículo 2°

de la Ordenanza Municipal N° 3194

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° [1 6 8 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	

6 0 1
, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con el

Fideicomiso Paseo Ushuaia las características, forma y plazos de ejecución de las

obras correspondientes al proyecto de intervención costera tramitado mediante el

Expediente DU-1933/2014 del registro de esta Municipalidad, as que correrán a

exclusiva cuenta y cargo del fideicomiso antes mencionado; y se exime a la obra

ubicada en el predio identificado como F-6-6 del ejido urbano, propiedad de Los

Petreles S.A. de cumplir con los lineamientos establecidos en el inciso e) del artículo 2°

de la Ordenanza Municipal N° 3194. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 10 3 1

DECRETO MUNICIPAL N°

am.

.Deuletdile i Des¿irnlin y Gesián rbana

Muailapdlidad de Ushuaia

PI FIEL

/2Ó 4.-

IGINAL

"Las Islas Malvinas. Georgias y Satu wich del Sur, son v serán Argentinas"
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mi

Carlos GOMEZ.
Prosecretario Legislativ

Concejo Deliberante Wuala	 COPIA FIEL Mario LLANES
Vicepresidente 1"

Concejo iDe5berante Ushuaia

Coneejo Defiberante
de fa Ciutfacl de rushuaia

CflP) fí'JEL EL, OR1GINAL
)

n'DOOLAN
1:zes boordinacIón ParIamentaria
CONCEJO DELI BERANTE USHUAIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argedulaa"
1098/2006

EL CONCEY0 DELIBERAWE
DE LA CITIDAD DE TISMIAIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con el

Fideicomiso Paseo Ushuaia las características, forma y plazos de ejecución de las obras

correspondientes al proyecto de intervención costera tramitado mediante el Expediente DU-

. 1933/2014 del registro municipal, las que correrán a exclusiva cuenta y cargo del fideicomiso

antes mencionado.

ARTÍCULO 2 9-.- EXIMIR a la obra ubicada en el predio identificado según catastro como

Parcela 6 del Macizo 6 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad

de Los Petreles S.A., de cumplir con los lineamientos establecidos en el Inciso e) del Artículo

2° de la Ordenanza Municipal N° 3194, como compensación por las obras cuya ejecución se

autoriza en el Artículo 1° de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 4 6 fl 1

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich d 1 Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de • Fierra del Fuego,
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República Argenlins
	

1904-2014. 110 años de Presencia Ininlerrumpida en lii Antarlida Argenlina"
Municipalidad de Uslwaia

	
2014- Año de Ilomenaje al Alluirante Brown en el 13icenlenario del Combate Naval (le Monlevideo"

USHUAIA,	
30 

J UN 7014

VISTO el expediente N" CD-5484-2014 del registro de esta Municiplidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 545/2014, mediante

el cual se aprueba el Acta Complementaria registrada bajo el N° 8273, celebrada entre

el Municipio y la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en el

marco de la cláusula quinta del Convenio N° 6358, a los fines de acordar sobre

convenios pendientes de cancelación de deudas.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 5 5 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 'atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

4600
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 545/2014, mediante el cual se

aprueba el Acta Complementaria registrada bajo el N° 8273, celebrada entre el

Municipio y la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en el

marco de la cláusula quinta del Convenio N° 6358, a los fines de acordar sobre

convenios pendientes de cancelación de deudas. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
3DECRETO MUNICIPAL N° 	 10 0

DECRETA

/2014.-

am.
fr

"Las Islas Alalvinas, Gec rgias o Sandwich del Sor, san y serán Argentinas"
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Res CoordlnacIón Parlarttentaria
cONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Mario LIANES
Vicepresidente

Concejo Deüberante Ushuaia

mi

Carlos GOMEZ
Prosecretario Legistativo

Concejo Deliberante Ushuala

Concejo Deliberante
de Ciudad de ítishuaía

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina"

1048/1999

LL CONCE50 DELIBER~	 L
DEL CITIDAD DE USHU2.1.9.
SANCIONA CONFUERZA DE

ORPENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municípal N 2 545/2014, de

fecha 15 de abril de 2014, mediante el cual se aprueba el Acta Complementaria registrada

bajo el N 2 8273, celebrada entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur y la Municipalidad de Ushuaia en el marco de la cláusula quinta del Convenio

N 2 6358, a los fines de acordar sobre convenios pendientes de cancelación de deudas.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4 60 0
ORDENANZA MUNICIPAL N2

. SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

ES COPIA, IELDELORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; son y serán Argentinas"
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Ing. Juan MUNA
Seuetario de Desanollo y Gestión lhane

Munionalidad de Ushuaia

'‘.• rt-te

Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Allántien Sur

República Argentina
tvlunicipalidad dellshuaia

"DONAR ORGANOS JiS DONAR VIDA"
"1904-2014.110 años de Presencia Ininterrusupida en la Antártida Argentina"

2014- Año delIonienaje al Alnnrante Itrown cil el Ilicentenario del (ombate Navalde Montevideo"

USHUAIA,	 30 JUN 71)

VISTO el expediente N° CD-5522-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 2°, inciso

a) de la Ordenanza Municipal N° 3857, al predio identificado como C-34-1, propiedad

del Sr. Oscar Fabián FRECCINI, D.N.I.N° 20.339.971.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1. 7 4 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
5 9 9ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 2°, inciso a) de la

Ordenanza Municipal N° 3857, al predio identificado como C-34-1, propiedad del Sr.

Oscar Fabián FRECCINI, D.N.I.N° 20.339.971. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1 0 2 9

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014.- 

ES COPIA FIEL D. ORIGINAL

"Las Islas Alalvinas, Georgias y S indwich del Sur, son y serón Argeniinas''
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Callos GOMEZ
rosecretario legislativo

Concejo Debberante Ushuaia

---MáríO—LLA-S'iE§
Vicepresiciente 1'

Concejo Defiberante Ushuaia

ES COPI DEL ORIGINAL

Concejo Defiberante
	

ni= 1 IBERANTE USHUAIA

de Ciudad de (11shuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

236/2013

EL CONCEYO DELIBER~	 E
DE L CPUDAD DE USHTIAIA
SANCIONA CONFUERZA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de lo establecido en artículo 2 2 , inciso a) de la Ordenanza

Municipal N 2 3857 al predio identificado catastralmente como Sección C, Macizo 34, Parcela

1, propiedad del señor Oscar Fabián Freccini, DNI N 2 20.339.971.

ARTÍCULO 22 .- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

5 9 9ORDENANZA MUNICIPAL N2	 4

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del nr, son y serán Argentinas"
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Ing. .1min MUNAFO
ej eta it de besarrollo y Gestión Urbana

Munopalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Allantico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

República Argentina
	

1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
Municipalidad (le Gsbnaia

	
"2014- Año de I Iomenaje al Almirante Brown en el 13icentenario del Combate Naval de Montevideo"

3 0 JUN 7[114
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-5519-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza la mensura y subdivisión de la parcela

identificada como L-61-19 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al

Anexo I de la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 6 9 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 5 9 0	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza la mensura y subdivisión de la parcela identificada

como L-61-19 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al Anexo I de la

misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
10 2 9

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2014.-

"Las Islas Malvinas, Geomias p Sandwich (el Sur. son yserán Argentina.s.''
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

1_5/Y

F1/1 a O (5-0.AN
Res Coordinación Parlarnentarin
MNCEJO nEUBERM11- 5 USHUMA

IES C,1011

Carlos GOMEZ
Prosecretario LegislatNo

Concejo Deliberante Ushuaia

Mario LLANES
Vicepresidente 1°

Concejo Debberante Ushuaia

RIGINALCOPIA FIEL

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014.110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

38/2014

EL COME:70 DELIBEVIMIE
YE 4/4 (TUDAD DE VSYVAIA
SAWCIOYA COW EVERZA DE

OV,DEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como

Sección L, Macizo 61, Parcela 19 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas

conforme al Anexo I que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1° quedará condicionado a la ejecución del

muro cortafuego en la parcela denominada 19a, según el croquis que como Anexo I

corre agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

45 98
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
co

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argeminas
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Provineizi de Tierra del Fuego,
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República Argenlins
Municipalidad de (Ishus'a

"DONAR ORGANOS Hti DONAR VIDA"
1904-2014. 110 años de Presencia Ininlerrumpida en la Anlárlida Argentina"

"2014- Año de Homenaje al Alwirante Ilrown en elllicentenario del ('ombate Naval de Montevideo"

30 JUN 2014
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-5516-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se modifica el plano de zonificación del Código de

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo

formulado en el croquis que corre agregado como Anexo I de la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 ( 2 /2014, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4597 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se modifica el plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo formulado en el

croquis que corre agregado como Anexo I de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en

el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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USHUAIA,	 30 JUN 2 n11h

VISTO el expediente N° CD-5494-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se exceptúa a la propiedad ubicada en Sección L,

Macizo 8, Parcela 19 del cumplimiento de la exigencia del retiro frontal establecida en el

artículo VII.1.1.2.1.2. residencial densidad media baja, de los indicadores urbanísticos

retiro frontal de 3.00 m.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 7 n
.1 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	
5 9 6	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se exceptúa a la propiedad ubicada en Sección L, Macizo 8,

Parcela 19 del cumplimiento de la exigencia del retiro frontal establecida en el artículo

VII.1.1.2.1.2. residencial densidad media baja, de los indicadores urbanísticos retiro

frontal de 3.00 m. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	
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kes Coordinación ParIamentaria
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

LUNNES
Vicepresidente 1'

Concejo Debberante Ushuaia
Cartos GOMEZ

Prosecretario Legistativo
Concejo 

Debberante ushuala

45 96
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SAN	 ADA EN SES ÓN ORDINARIA DE FECHA 30 04 2014.-
co

-

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

79/2014

EL (0.91rCEJO DELIBEUTTE
DE CIVDJID DE VS7IVAI21
SAWCIOWA COY TVERZA DE

OWEWAWZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la propiedad ubicada en Sección L, Macizo 8, Parcela

19 del cumplimiento de la exigencia del retiro frontal establecido en Código de

Planeamiento, el artículo VII.1.1.2.1.2 residencial densidad media baja, de los

indicadores urbanísticos retiro frontal de 3.00 m.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego,
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"DONAR ORGANOS NS DONAR VIDA"
1904-2014. 110 años de Presencia lninterrurnpida en la Anlarlida Argenlins"

"2014- Año de Homenaje al Alinirantelirown en el Ilicentenario del Combale Navalde Montevideo"

USHUAIA,
	 3 O JUN 2014

VISTO el expediente N° CD-5483-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/04/2014, por medio de la cual se autoriza el uso "Fabricación de productos de

plástico pre moldeados, extrusión" a la parcela 2, del Macizo 3, de la Sección G, del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la señora, Adelia del Carmen

SALDIVIA.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 I 595 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/04/2014,

por medio de la cual se autoriza el uso "Fabricación de productos de plástico pre

moldeados, extrusión" a la parcela 2, del Macizo 3, de la Sección G, del ejido urbano de

la ciudad de Ushuaia, propiedad de la señora, Adelia del Carmen SALDIVIA. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 1025
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Carlos GOMEZ
Prosecretano Legislativo

Concejo Deliberante Ushuala
Mario LLANES

Vicepresidente
Concejo Derterante Ushuaia

D.L y 1

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrunwida en la Antártida Argentina"

311/2013

EL CO7[CE90 DELIBER,VOT,
DEL CPUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON9 TIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- AUTORIZAR el Uso "Fabricación de productos de plástico pre moldeados,

extrusión" a la Parcela 2, del Macizo 3, de la sección G, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, propiedad de Saldivia, Adelia del Carmen.

ARTÍCULO 2 2 .- Lo establecido en el artículo quedará condicionado al cumplimiento de la

instancia ambiental que corresponda según lo normado por la Ordenanza Municipal N' 4124

de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), y de la resolución del estacionamiento vehicular

más carga y descarga dentro del predio.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL 1\12
	 5 9 5

SANCION a A EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
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